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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Resolución de 25 de septiembre de 2012, de la secretaría General de universidades, 
investigación y Tecnología, por la que se dispone la publicación de un extracto del contenido de la 
Resolución de 24 de septiembre de 2012, por la que se conceden incentivos a actividades de carácter 
científico y técnico individuales de las universidades y organismos de investigación de Andalucía, para 
las modalidades de estancia de excelencia e invitado. convocatoria 2/2011.

examinadas y resueltas las solicitudes de incentivos para la realización de actividades de carácter 
científico y técnico presentadas al amparo de la orden de 11 de diciembre de 2007, de la consejería de 
innovación, ciencia y empresa, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de incentivos 
a los Agentes del sistema Andaluz del conocimiento y se efectúa su convocatoria para el periodo 2008-2013 
(BoJA. núm. 4, de 5 de enero de 2008), esta secretaría General de universidades, investigación y Tecnología, 

R e s u e l V e

Primero. Hacer público a los efectos del artículo 59.6.b) de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, el extracto de 
la resolución de fecha 24 de diciembre de 2011, por la que se pone fin al procedimiento para la concesión 
de incentivos a actividades de carácter científico y técnico individuales de las universidades y organismos de 
investigación y tecnología de Andalucía, para las modalidades de estancia de excelencia e invitados, convocatoria 
2/2011, extracto que se transcribe en el Anexo adjunto.

segundo. el contenido íntegro de la mencionada resolución se encuentra expuesto en la página web de 
la consejería de economía, innovación, ciencia y empleo.

A n e X o

eXTRAcTo De lA Resolución De 24 De sePTieMBRe De 2012, De lA secReTARÍA GeneRAl De 
uniVeRsiDADes, inVesTiGAción Y TecnoloGÍA, PoR lA Que se Pone Fin Al PRoceDiMienTo PARA 
lA concesión De incenTiVos A AcTiViDADes De cARÁcTeR cienTÍFico Y TÉcnico inDiViDuAles 
De lAs uniVeRsiDADes Y oRGAnisMos De inVesTiGAción Y TecnoloGÍA De AnDAlucÍA, PARA lAs 
MoDAliDADes De esTAnciA De eXcelenciA e inViTADos, conVocADAs PoR oRDen De 11 De DicieMBRe 

De 2007 (conVocAToRiA 2/2011)

1.º Por orden de 11 de diciembre de 2007, de la consejería de innovación, ciencia y empresa, se 
establecen las bases reguladoras del Programa de incentivos a los Agentes del sistema Andaluz del conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el período 2008-2013.

2.º el artículo 15 establece que el procedimiento de concesión de estos incentivos se realizará en 
régimen de concurrencia competitiva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de subvenciones.

3.º conceder los incentivos para actividades de carácter científico y técnico de las universidades y 
organismos de investigación y Tecnología, por los importes que se indican a continuación:

organismos Presupuesto
aceptado

cantidad
concedida

%
Financiación

escuela de estudios Hispano-Americanos _eeHA (csic) 3.902,00 3.902,00 100,00
estación Biológica de Doñana _eBD (csic) 1.561,00 1.561,00 100,00
estación experimental de Zonas Áridas_eeZA (csic) 9.049,00 9.049,00 100,00
estación experimental del Zaidín_eeZ (csic) 4.259,00 4.259,00 100,00
Fundación para la investigación Biomédica de córdoba 14.223,00 14.223,00 100,00
instituto Andaluz de ciencias de la Tierra_iAcT (csic) 2.430,00 2.430,00 100,00
instituto de Agricultura sostenible _iAs (csic) 16.887,00 16.887,00 100,00
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organismos Presupuesto
aceptado

cantidad
concedida

%
Financiación

instituto de ciencia de Materiales de sevilla_icMse (csic) 3.194,00 3.194,00 100,00
instituto de investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria 
y de la Producción ecológica 2.483,00 2.483,00 100,00

instituto de investigaciones Químicas_iiQ (csic) 3.194,00 3,194,00 100,00
universidad de Almería 28.367,00 28.367,00 100,00
universidad de cádiz 45.380,62 45.380,62 100,00
universidad de córdoba 53.217,00 53.217,00 100,00
universidad de Granada 125.041,00 125.041,00 100,00
universidad de Huelva 3.902,00 3.902,00 100,00
universidad de Jaén 25.125,00 25.125,00 100,00
universidad de Málaga 53.423,00 53.423,00 100,00
universidad de sevilla 64.074,00 64.074,00 100,00
universidad Pablo de olavide 9.674,00 9.674,00 100,00

ToTAl 469.385,62 469.385,62

las actividades a realizar por cada beneficiario y los incentivos concedidos son los indicados en el 
Anexo i, estando comprendidas las mismas en las modalidades descritas en el artículo 58 de la orden de 11 de 
diciembre de 2007.

Asimismo, se hace constar que la estimación de estos incentivos implica la desestimación de las demás 
solicitudes presentadas. A tal efecto se incluye un Anexo ii con la relación de las solicitudes desestimadas y un 
Anexo iii con la relación de las solicitudes excluidas del procedimiento.

4.º las actividades deberán realizarse, sin perjuicio de lo indicado en el apartado 1.2, en los plazos 
indicados en el Anexo i, debiendo estar finalizadas en un máximo de 24 meses a contar desde la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes

sevilla, 25 de septiembre de 2012.- el secretario General, Francisco Andrés Triguero Ruiz.
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